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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

15518 Pleno. Semencia 100/1991, de 13 de lIIa1'o. Recurso de
incomtitucionalidad núm. 53611985. PrónlOl'ido por el
COll3ejo E.if?CUlil'O de la Generalidad de Cala/uña, con/ra
tos arts. 7.4 JI 13.6 de ta Ley 3/1985, de 18_ de mavo, de'
,\fetr%g(a.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente: don Francisco Rubio Uorente, don
Fernando Garría-Mon ~"Gonzálcz-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñcro y
Bravo-Ferrcr, don Jesús Leguina Villa. don Luis López Guerra, don
Alvaro Rodríguez Bereijo. don Vicente Gimeno Sendra, Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad 536/1985, interpuesto por el
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de- Cataluña. contra los arts. 7.4 Y
13.6 de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología. ha comparecido
el Abogado del Estado, en la representación que legalmente ostenta, y ha
sido Ponente el Magistrado don Fernando Garda·Mon y González
Regueral, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en este Tribunal, el 12 de junio de 1985,
don Ramón Gorbs y Turbany, Abo~do de la Generalidad de Cataluña,
y en representación de su Consejo Ejecutivo, interpuso recurso de
lOconstitucionalidad contra los arts. 7.4 Y 13.6 dc la Ley 3/1985. de 18
de marzo de Metrología.

En sintesis, el recurso se fundamenta en las siguientes alegaciones:

a) La distrihución constitucional de competencias en materia de
pesas y medidas, hoy llamada «Metrologia», resulta del ano 149.1.12 de
la Constitución, y del arto 11.5 del Estatuto de Autonomia de Cataluña.
conforme a estos arts. corresponde al Estado 1:1 legislación en la materia
y a la Comunidad catalana la ejecución de dicha legislación. La Ley
3/1985 viene a regular. segun su exposición de motivos, las unidades
legaks de medidas, de acuerdo con las necesidades de una sociedad
industri¡¡J. y las normas internacionales en esta materia, pero los
preceptos impugnados desbordan el contenido de la competencia estatal
consütucionalmente establecída.

La comprensión del problema requiere una prt'via aproximación
hisló!Íta. La normativa antt?rior estaba compuesta por la Ley 8811967.
d;? 8 de noyiembrc, de Pesas y Medidas, y el Decreto de 1 de febrero
d... 195~, por el que se aprobó el Reglamento de- Pesas) Medidas, para
la ej~:::ución d: la vieja Ley de 8 de julio de 1882. Con nrreglo a esta
lh"-:;l~tivOl. las diversas funciones ref('ridas a la actividad de control
m('lroló~¡co se distribuían entre los sisuientes órganos de la Administra·
ci"n dd Estado: Presidencia del Gobl(~rno. Delegaóones de Industria y
Gob:::rnaddrcs dviles. Este esquema de distribuclón dc funciones sirvió

como marco conceptual para el Decreto de- transferencias en matena de
industria, operado en la etapa preautonómica. Ot.-creto 1384/1978, de 23
de junio. En el ano 4 de esta disposición se transferían a la Generalidad
de Cataluña las competencias que antes realizaban, en sus ámbitos
territoriales. las Delegacion~ Provinciales del Ministerio de Industn.·a-y
Energía. sobre verificación de controles y Metrología, es decir. la
comprobación )' contrastadón inicial de las pesas, medicbs )- otros.
aparatos de medición; las .comprobaciones periódicas de éstos)' la
actividad de vigilancia e inspeCCIón. Y en. el anexo se detallaban todos
105 preceptos legales afectados por lo dispuesto en dicho arto 4., Este
conjunto de funciones fue luego asumído, con carácter definitiVO J'
automatico, en virtud de la dispos.icíón transitoria sexta. apartado 6..
del Estatuto de Autonomía de Cataluña. Ahora bien, el arto 11.5 del
Estatuto atribuye a la Generalidad todas las competencias de ejecución
de la legislación estatal en la materia. la situación es, pues, claramente
diversa. Por eso. el Real Decreto 738/1981. de 9 de enero, sobre
traspasos en industria, en el apartado B.l.3 del anexo, reitera el
contenido de este precepto estatutario. En suma, debe reconocerse quc
la Comunidad Autónoma ostenta la totalidad de las funciones de
ejecución en la matería.

b) Partiendo de este planteamiento general, el arto 7, 2, de la Ley
impugnada distingue cinco fases en la actividad administrativa de
control mctrológico, actividad dirigida a velar por la exactitud de las
medidas: la aprobación del modelo; la verificación primitiva, la verifica
ción después de reparación o modificación, la verificación periódica y la
vigilancia e inspección. De éstas, sólo las tres últimas fases se atribuyen
alas Comunidades Autónomas o «en su caso a los Ayuntamientos}), de
acuerdo con 10 previsto en sus respectivos Estatutos (art. 7.4). Si se cae
en la cuenta de que el control metro{ógico es una tipica funCÍón
ejecutiva, diferenciada del ámbito normativo, pues consiste en contras
tar los datos 'j características de 105 distintos instrumentos y aparatos
con las prescnpciones contenidas en las normas de cada objeto suscepti
ble de peso y medida, debe concluirse que no se explica por qué se
excluyen en la Ley aquellas funciones de la intervención autonómica.
Así. debe rc-cordarse el alcanc:e concedido a la competencia estatal sobre
legislación versus ejecución autonómica en la STC 35/1982, y 10
dIspuesto en el arto 25.2 del Estatuto sobre las facultades autonómicas
en las competencias recogídas en el art. 11 de la misma norma
estatutaria. Porcon~iguiente,debe corresponder al Estado la elaboración
de las nomlas melrológicas -Leyes y Reglamentos-. y a las Comunida
des Autónomas que ostenten competencias en la materia su ejecución
mediante cualquier tipo de funcion~s. Y el control metrológico, en todas
sus fases. no es una actividad normativa, puesto que carece «de la fuerza
innovadora del ordenamiento jurídico propia de los actos normativos».
Y, por tanto, no es una actividad susceptible de ser fraccionada entre el
Estado y las Comunidades Autónomas, «sin perjuicío de la intervención
reconocida a los Ayumamientos». A mayer abundamiento. el carácter
ejecutivo de la actividad de control mdrologico se corrobora, de un
lado, con el significado de las cJtpresiones «aprobadón de rnodc1o-tipo»
\' «\Triflcación inicíal o primitiYa,~ en el mencionado Reglamento de
í952, y. de otro. con el significado gramatic:JI oC' los términos «verifi~·
ción» y «comprooocióm) en el «Dicóonario de la Lengu:J b,pal1ola)}.

No es ocioso trar:r a colación que la llamada «verificación primitiya"
figuraba ('ntrelas competencias autonómicas en el aft. 7.4, ddProycc!o
dr Ley, siendo aprobada en la correspondicnte Comisión del Congreso
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una enmienda, ntim. 6, de! señor Sisó Cruellas. por la que se suprimió
esta función. En la intervención parlamentaria, en defensa de esa
enmienda. se dijo que la Administración del Estado debía asumir tal
verificación, pues los países exigen. para autorizar una importadón de
pesas y medidas que. además de estar aprobados los modelos. se
presente una certiticación oficial que acredite haber efel.:tuado· esta
comprobación primitiva.

Sin embargo, estas razones Que llevaron a la aprobación de la
enmienda no tienen entidad suficiente para justificar la alteración del
orden constitucional de competencias. El argumento desconoce el
carácter estatal de las Comunidades Autónomas -en un sentido amplio
de la palabra Estado- de cara a otros países y a la hora de verificar o
comprobar aparatos de medida. sin perjUiciO de que el Estado, en
sentido estricto, ejerza las mismas comp~tencias en las Comunidades
Autónomas que no hayan asumido competencias en la materia. La
solución que ahora se defiende encuentra apoyo en el apartado 5.') del
propio art. 7 de la Ley que «reconoce validez en todo el territorio del
Estado a los controles que efectúen en aplicación de la presente Ley los
órganos de la Administración del Estado o, en su caso. los de las
Comunidades Autónomas... con arreglo a sus competencias especificas».
Este reconocimiento legal evidencia el carácter estatal de ambos contro-
les. .

e) La Comunidad Autónoma catalana impugna. en segundo lugar,
la atribución al Consejo de Ministros y al Ministerio de-Ia Presidencia
de la potestad para imponer sanciones (multas de hasta dos millones de
pesetas o superiores a esa cuantía) en esta materia (art. 13.6 de la Ley
discutida). La imposición de una sanción implica un conjunto de actos
administrativos cuya naturaleza ejecutiva es incuestionable, porque se
trata de un «3cto coyuntural, carente de generalidad y que se agota en
sí mismo» y se encuentra «desprovisto de la vocación innovadora y de
permanenCIa propia de los actos normativos». Eno, no obstante, la Ley
3/1985 desconoce este planteamiento y, al atribuir la titularidad de la
potestad sancionadora a los citados órganos de la Administración del
Estado, transgrede la asunción estatutaria de todas las competencias
ejecutivas.

En virtud de lo expuesto. el Abogado deJa Generalidad de Catalufia
solicita «que se declare la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad»
de los arts. 7.4, y 13.6 de la Leyimpugna?a.

2. Por providencia de 19 de junio de 1985, la Sección Cuarta del
Tribunal Constitucional acordó: admitir a trámite el recurso; dar
traslado de la demanda y de los documentos presentados a ambas
Cámaras legislativas- por conducto de sus Presidentes, y al Gobierno. a
través del Ministerio de Justicia. para que se personaran en el procedi
miento, en el plazo de quince días, y formulasen las alegaciones que
estimasen pertinentes (an. 34 de la Ley 9tlánica del Tribunal Constitu
cional, en adelante LOTC); publicar la mcoación del reCurso en el
«Boletín Oficial del Estado». ."

En escrito de 28 de junio de 1985. el Senado solicitó que se le tuviera
por personado, y ofreciÓ su colaboración a los efectos del arto 88.1 de la
LOTe.

3. El Abogado del Estado, en la representación que légalmente
ostenta, presentó escrito de alegaciones el 1l de julio de 1985, en el que
formaliza su oposición al recurso y solicita su desestimación, asi como
que se declare la titularidad estatal de las competencias controvertidas.

. Seña!a el Aboga.do del Estado que no puede acogerse el plantea
mlento Impugnatono que en la demanda se hace, segun el cual toda
actr\"idad de ejecudón corresponde a las Comunidades Autónomas.
incluidas las funciones previstas en las letras a) y b) del arto 7. 2, de la
Ley discutida. porque «más allá de la pura literalidad de los términos
incorporados a las normas constitucionales» y. en concretO. del articulo
149.1.l2 de la Constitución y del arto 11.5 del Estatuto, no puede
producirse un «desapod,,'ramientQ)) de la Administrnción del Estado en
la gestión; por el contrario, ni de la exclusividad ni del carácter ejecutivo
de las competencias autonómicas debe deducirse una exclusión del
Estado. pues la necesaria coordinación entre dos instancias del poder
públ!co exige la permanencia de algunas facultades ejecutivas en el
ámbito de los poderes centrales. De no ser así, la AdminiSitración

. periférica tendría que deS<1.parecer por completo y, por otro lado. no se
puede desconectar la actividad normativa de la estrictamente ejecutiva.
porque ello conduciría a una situación en la que la Administradon
central debería legislar y dar respuesta a problemas sin «conocimiento
de causa)). Así la propia jurisprudenóa constitucional ha admitido la
actuacion ejecutiva del Estado. en el ámbito de las competencias
autonómicas. por razones de urgencia u otras circunstancias (SSTC
1/1982.33/1982 y 83/1982).

A la vista de lo expuesto. conviene destacar que en los preceptos
impugnados están «implicitas actu;:ciones administrativas de alcance
supracomunitario) que justifican su a¡ribución al Estado. A esta
conclusión se llega con facilidad desde el debate parlamentario de la Ley
recurrida. donde se puso de manifiesto que la aprobación de los modelos
y su verificación inicial [art. 7. 1. a) y b)j implica el ejercicio de
potestades administratlyaS de trascendencia suprncomunitaria e incluso
supranacional en orden a la Importación y a la ex.porlación de apar;l1os
de medidas. Estas pot~stades debt:n corresponder al Estado. de acuerdo

con el arto 149.1.3 de la Constitución. Y esa misma trascendencia o
alcance supracomunitario está presente en la potestad sancionadora
(articulo 11.5 de la Ley), habida cuenta de que la misma incide en la
libertad de empresa (arts. 38 y 149.1.1 de ia Constitución) y en el
principio de unidad del mercado consagrado en el art, 139.2 de la norm:l
suprema.

En detinitiva, la necesidad de preservar un marco jurídico unif:irme
en todo el Estado en materia de control metrológico, según se dl'sp:'':!idc
del art. 149.1.1 de la Constitución. exige no sólo el ejercicio de lacuJt;¡des
legislativas sino también de potestades a la hora de la ejecución y de la
sanción de las infracciones a aquella normativa, con el fin de man!;;-nl:'r
la vigencia del principio de igualdad «que impide las d¡scriminado:v~s
territoriales que podrían derivarse vía expediente sancionador d,; !J.
interpretación diferenciada en cada Comunidad Autónoma de unO;s
mismas normas juridicas. Este_ es el criterio que justifica. por ej~mp;o..
el arto 36 de la ley 26/1 984, de 19 de julio». . .

Por otra parte. la lectura del Real Decreto l384/1978. de 23 de Juni.).
de traspaso de competencias a la Generalidad de Cataluña en materia el;;
industria, en su arto 4, corrobora la interpretación que se defiende, pUC5
allí se especifica que la Administración autonómica asume, en mati?rÍa
de Metrología, las competencias que realizaban las Del~ciones Provin
ciales del Ministerio de Industria en su ámbito terntoriat. Y en la
Sentencia det Tribunal Constitucional 25/1983, se analizó el significado
jurídico -de estos Decretos de transferencia como condición del pleno
ejercicio de las competencias estatutariamente asumidas cuando. dl'
acuerdo con la naturaleza de la competencia, resulte imprescindible.'
Todavía mayor relevancia a estos fines tiene la STC 113/1983, funda
mento jUrídICO 1.0, donde se reconoce el valor de los acuerdos de las
Comisiones Mixtas como «determinación indirecta» de los ámbitos
competenciales, con fundamento en la naturaleza mixta de estas
Comisiones (STC 76/1983), y. en consecuencia. se afirma la imposibili
dad de modificar, de forma unilateral, por una parte, los acuerdos aHi
alcanzados. pues ello supone una vulneración del principio constitucio
nal de lealtad. Los decretos de traspaso deben tener, por tanto, un valor
indicativo o interpretativo de las reglas constitucionales y estatutarias de
distribución de competencias y no cabe una modificación unilateral de
la «interpretación en su día acordada en el seno de la Comisión MiX1:1»,
por el Estado o por las Comunidades Autónomas. .' . .

En virtud de todo etlo, el Abogado del' Estádo SOlICIta la desestima
ción del recurso.

4. Por providencia de 7 de mayo de 1991, se señaló para delibcr3
clón y votación del prescnte recurso el día' 8 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

l. La Generalidad de Cataluña, por medio de su Consejo Ejecutivo.
impugna la constitucionalidad de sendos preceptos de la Ley 3/1 985. de
18 de marzo. de Metrología, por entender que desbordan el contenici)
de la competencia estatal en esta materia, segun las reglas de distribucit'i:1
de competencias recogidas en cl arto 149.1.12 de la Constitución, ) en el
ano 11.5 del Estatuto de Autonomía de Cataluña. De acuerdo con estDs
preceptos, corresponde al Estado la legislación sobre pesas y medidas, :"
a la Generalidad de Cataluña la ejecución de dicha legislación. L3
Comunidad Autónoma recurrente enti~nrl~ que tanto !a atribución 31
Estado de la facuJtad de realizar determinadas funciones en la actividad
de control metrológico (art 7.4"de la Ley discutida en relación con el
apart.1do 2.° del mismo art.), como la concesión a los órganos de la
Administración central de la potestad sancionadora de las infraccioni..'s
al régimen jurídico previsto en esta Ley (art. 13.6), entrañan una
invasión en el ámbito de las competencias ejecutivas propias de la
Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Abogado del Estado afirma, sustancialmente. que no
puede mantenerse. que corresponde a las Comunidades Autónomas que
ostenten competencia en esta materia toda actividad de ejecución de la
legislación estatal, porque. por encima (<de la pura literalidad de los
términos incorporados a las normas constitucionales». están implícitas
en esta materia actuaciones administrativas de alcance supraautonQ~
mico. e incluso supranacional~ que justifican la intcrvención del Estado
en tbse de ejecución, tal y como se expuso en el debate parlamentario
de la Ley; además. es preciso prescrvar un marco juridico uniforme en
todo cl Estado mediante el ejercicio complementario de facultades
legislativas y de ejecución con el fin de impedir discriminaciones entre
los españoles por razón del terrilorio y de preservar la unidad de!
mercado. impidiendo su fragmentación. En beneficIO de su tesis. tr~c a
colación 10 dispuesto en el arto 4 del Real Decreto 13841 l978. de 23 de
junio. de tra~paso de competencias de la Administración en materia Ji:
industria, donde se transtírieron a la Generalidad de Catalufla unícJ
mente las funciones que realizaban en sus respectivos ámbitos territoria·
les las Delegaciones ProvinCIales del Ministerio de Industria y Energ:J..

2. Determinado así el objeto del presente recurso de inconstitucio
nal, es preClSO partIr de lo dispuesto en los ans. 149.1.11 de la
ConstttuclOn y 11.5 del Estatuto de Autonomia de Cataluña, donde "i:
cstabk'Ce el régimen de distribución de las competencias en esta maleria
de pesas y mt.-did<1s. también llamada Metrología. Se reserva en la
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Cunsti\U~ión a! Estado la «legislacíón sobre pesas y medidas, y,
c::-,zccu;;memenU:, se asume en el Estatuto por la Administración
~::;(¡¡,,;:;i',ka la ej~udón de la legislación del Estado. El alcance que debe
:(,,',,:dcrse B: estos conceptos de «legislación» y de «ejecucióm, como
',T:;'~G~ de deslinde competencia) C~ el que resulla de una reiterada
!;l;';:.;"rud¡;:ncia c(mstituci~nal (Sentencias del Tribunal Constitucional
'33, ¡ 'jS! y 18. 35 r 39, de 1982. entre otras muchas), elaborada en tomo
a (·'i·:-', preceptos constitucionales que emplean la misma técnica. Este
T: :~~'lI'_al ha \'\:nido declarando que cuando la Constitución usa el
:-,"r:',inG «legislacióml y lo atribuye a la competencia estatal incluye los
T:';;<.:n;cntos. tradiciof.almente denominados ejecutivos, esto es, los
C:2;¡;,jO<; en desarrollo de la Ley y complementarios de la normativa en
,~'E~.l ;,'~cogjda, con la finalidad de mantener una uniformidad en la
c~L;;á;'ión jurfdica de la materia. facilitando la colaboración entre Ley
;- R;:G-1:;.mento. Así se recoge en el Estatuto de Autonomia de Cataluña,
,,: c-.l::'Jlccer en su ar1.25.2 que el ejercicio de la ejecución de la
:::~i:,!.;;::ion del EStado en las materias señaladas en el arto 11 de este
[Z",rrtuto «deberá sujetarse a las normas reglamentarias que en desarrollo
d~ ~.u legisladón dicte el Estado». Se trata, por tanto, de un concepto
¡~nl~'r:al de legislación, y no formal.

Es10 sentado, la aplicación del referido criterio al presente caso ex:ige
del~;minar el carácter normativo o simplemente ejecutivo de las
:"J::ulludcs reservadas al Estado en los preceptos impugnados.

3. En el arto 7, apartado l.0, de la Ley impugnada se establece que
lo". j'mtrumcntos, aparatos, medios y sistemas que sirvan para pesar,
i¡",;:-d¡r o contar no podran ser fabricados, importados, comercializados
~) t'.¡;1P]eados mientras no hayan superado el control metrológico. Esta
:i.cli\'ictad de control se descompone en las siguientes fases (apartado 2.°
ck! J~j¡smo precepto): a), la aprobación del modelo; b). la verificación
p"júitiya; ej, la verificación después de reparadón o modificación; d),
ls. 'oC';iiieación periódica, y e), la vigilancia e inspección, Según el
sp-;mado 4 del mencionado 3rt. 7, corresponde a las Comunidades
Autónomas que haran asumido en sus Estatutos comp,eteneias en esta
1r>2.i.-'rja o, en su caso, a los Ayuntamiento, la realiz.'lción de las fases de
cj~'{'u(.ión enunciadas en las letras e). d) y e). de acuerdo con las
directrices técnicas y de coordinación señaladas por el Estado., Permane-

. (:en, a sensu contrario, excluidas de la competencia autonómica de
ejru¡(;ión y reservadas a la esfera estatal las fases denominadas de
(wprobación del mo&elQ~'Y de «verificación primitiva» del control
metrológico. .

Lllectura del Real Decreto 1616/1985, de 1J de s~iembre. por el
Que se establece el control metrológico que realiza la Administración del
btado, ayúda a comprender el contenido de las referidas fases del
contml metrológico· que la Ley establece. La aprobación de modelo
(título 1 del Real Decreto) de un instrumento, aparato. medio o sistema
de medida supone la prueba de su conformidad con las exigencias
mctrológicas reglamentarias (arl 1), con el fin de que la serie de
instrumentos que se fabriquen, de acuerdo con tal modelo, cumplan
l?mbien estos requisitos; a la par, la a{)robaci6n del modelo compona
un plazo de validez y entraña la posíbihdad de que se acuerde de forma
s~Jjeta a algunas restricciones. v. gr., una limttación del nümero de
in::.trumcntos a instalar, según se dice en los arts. 2.° y 3.° del citado
Decreto. La denominada verificación primitiva (título 1I) es un conjunto

-de comprobaciones y ensayos dirigidos a constatar la confonnidad del
in~trumento ya fabricado al modelo en su día aJlrobado y con la
reglamentación específica, así como la permanencia de las caraeteristicas
metrológicas 'j del límite máximo de error permitido (arts. 21 y ss.)~

Esta descnpción de ambas actividades o fases del control metrológico
-aprobación de modelo y verificación primitiva, apartados a) y b) del
art. 7.2, de la-Ley-que se desprende de lal..ey impugnada y resulta más
explicita del Reglamento que la desarrolla (Real Decreto 1616/198S).
hace evidente que nos encontramos ante unas funciones o actividades
típicamente ejecutivas, pues no hay en ellas innovación normativa
alguna y, aunque ciertamente -como alega el Abogado del Estado- no
se trate-de una aprobación o-verificación automática. sUPOJV:_ simple-
mente la comprobación de que bien los modelos o los Instrumentos
fabricados, segun esos modelos, cumplen las características técnicas
fijadas por la Administración del Estado, en las normas reglamentarias
ccrrespondientes. La aplicación de estas normas constituye, por tanto,
un acto de ejecución que, como tal, corresponde a las Comunidades
Autónomas con competencia en esta matena y, concretamente, en el
(':a50 ahora enjuiciado a la Comunidad Autónoma de Cataluña. No hay
razón alguna. desde el punto de vista de su ejecución. para la distinción
que resulta del núm, 4 del arto 7 de la Ley ímpuJUlada entre el control
metrológico previsto en los apartados a) y b) del número 2 de dicho
:u!\cu!o y el comprendido en los apartados e), d) y e) del mISmo numero
dd a.ri.. 7. Todos estos controles por ser actos de ejecución podrán ser
re;:¡hz~dos por las Comunidades Autónomas con competencia sobre esta
matena con sujeción a las normas reglamentarias correspondientes o,
como dice el numo 4 del art, 7,«de acuerdo con las dírectrices técnicas
y de coordinación señaladas por la Administración del Estado».

4. Olro tanto cabe decir del ejercicio de la potestad sancionadora
de-!a::: infraccíoncs al régimen previsto en la Ley impugnada. El art. 13
djs~cr:.e qué acciones u omisiones tendrán la considerac-ión de infraccia..
ne, cuándo se calificarán ?Jmo leves, graves y muy graves, y recoge

algunas gar-.mtia,s, relativas al pwccdimic'1to administrativo san(;¡onr~

do! y a la prC1hibición de la doble s..:nción. En el apanado 6.° dd citado
ano 13 se es!ablece que «las multas supc-;jores ó1 2.0üD.OOO de pesetas
serán acoróadas en Consejo de Ministros. las inferi('res a Olcha cuantía
se impondr-.ín por el Mmislro de la j-lres¡dcnc¡a)~. Sin crpb.argo, b
atribución a los órganos centrales del Estado de la facultad de unp'Jner
m~ltJs en esta materia no se compadece con una do~trjna jurisprudcn·
cial reiterada en diversas resoluciones de ~te Tribunal que caiiik:i
indiscutiblemente como acto de ejecución la imposición d~ sancione~

('on arreglo a la normati\'a legal o regiarncntaría que las regule o
establezca.

En efecto, en la STC 87/1985, atinente a la Ley oc Cataluna sobrE'
Higíene y Control Alimentario, se expuso quc las Comunidades Autóno
mas pueden adoptar medidas e incluso normas administrativas sancio~

nadoras cuando, leniendo compelencia sobre una materia, tales disposi
ciones se acomoden a ias garantías constitucionales del aerecho
sancionador (art. 25.1 de la Constitución). \' no introduzcan divergenciaf'
«(irrazonables )' desproporcionadas al un perse~uido, respecto del
régimen jurídico aplicable en otras panes del temtorio {arto 149.1.1).»
-fundamentojuridico 8,°_, Todavía con mayor relevancia para nuestros
fines, en la STC 102fl985, sobre distribución de la potestad sanciona
dora entre los órganos de una Comunidad Autónoma en materia de
trabajo y sanidad, se manlUvo, despues de afirmarse en el fundamente>
jurídico 1.0 «Que la potestadsancionatoria así R.-"Clamada por amhas
partes entra. indIscutiblemente, en el orden de la ejecución»~ que si nada
cabía objetar a la existencia de una potestad nom1ativa sancionadora de
las Comunidades Autónomas que ostenten competencia sobre la malería
sustantiva de que se trate, menos aún puede discutirse el ejercicio de
potestades autonómicas de ejecución que se concreten en actos de
aplJradón de una normativa estatal y sin merma¡;osible, por lo tanto
de la igualdad entre los espaitoles (fundamento Jurídico 2.°). Por su
parte. la STC 249/1988, de 20 de diciembre, declara Que «la imposición
de las sanciones por in<:umpllmiento de la legislación laboral en función
de la gravedad de las infracciones, como e~ecución de la legislaCIón
laboral corresponde, dentro de su terrÍlono, a la Generahdad de
Cataluña (fundamento jurídico 2.o).

La aplicación a la Le)' recurridos de la doctrina constitucional
expuesta en las Sentencias citadas, resulta ineludible y obliga a conclUir
que, ostentado la Comunidad Autónoma catalana competencias de
ejecución en Metrología, debe reconocerse a sus órganos autonómicos la
facultad de imponer sanciones a las infracciones cometidas en esta
materia, aplicando la normativa estatal. con rango legal o, en su caso,
reglamentario, que se dicte.

S, Una vez sentado que las facultades que la Ley impugnada
reconoce al Estado en 5US arts. 7.4 y 13.6 son competencias ejecutivas
y que,· por eUo, deben corresponder a la Comunidad Autónoma
recurrente, a la luz de lo dispuesto en el arto 149.1.12 de la Constitución
yen el art.:l 1.5 del Estatuto'de Cataluña, es menester, no obstante, dar
respuesta a los argumentos que el Abogado del Estado expone en el
trámite de alegaciones en o()Osición a la demanda.

Ante todo hemos de dectr que la posición del Abogado del Estado,
én lo concerniente a los controles del art 7. apartados 2 y 4, es un tanto
contradictoria. Empieza por aftrmar en el apartado 111 de sus alegaciones
que cuanto pueda rcfenrse al art, 7.4, «lo será a efectos puramente
dialécticos, dado que, de su tenor .literal no cabe deducir, a sensu
contrario, que en la base de ejecución de los controles metrológicos
relativos a las letras a) y b) del arto 7.2, de la Ley 3/1985, -se excluye qe
plano la actividad de los servicios administrativos de la Generalidad de
Cataluña». En principip no hay, pues, disconformidad de fondo con la
tesis mantenida por la recurrente, pero, pese a ello, conviene examinar
las alega~iones del Abogado del Estado contrarias a la estima~ón del
recurso:

a) Se aduce, en primer lugar, que, en sede parlamentaría, se
enmendó el art. '1.4, de la Ley, resaltando que «la aprobación y
re~tificación inicial de los modelos [a~. 7.2 ca) y}»J implican la actuación
de potestades adrilinistrativas de trasCtndenCla supranaeional, eWcrdeR
a la importación )' exportación de aparatos de medida Que, por
imperativo del arto 149.1.3.0 corresponde con ex:c1usividad a la Adminis
tración del Estado...». Esta alegación en apoyo de la competencia estatal
no es admisible, porque es evidente, de un lado, Que cuando entre en
juego el comercio exterior (ar\, 149.1.10 de la C.E.), lo que no
necesariamente ocurrirá en toda esta materia, el Estado puede ejercer
esta competencia especifica y prevalente (en este sentido la reciente STC
76/1991 ,(Pleno»). y por otro, que la certificación por el Estado del
cumplímIento de unos requisitos del control metrológico a efectos de
exportaciones no impide que la verificación de esos controles haya sido
hecha por las Comunidades Autónomas que ostenten competencias en
la materia. pues son Administraciones públicas igualmente integrantes
del Estado. En definitiva, no puede acogerse una interpretación ex:pan·
siva del título competencial sobre comercio ex:terior de suerte Que
permita absorber baJo él, como competencia eSlatal, cualquier medida
que tenga una cierta incidencia en esa materia por remota que sea (STC
125/1984, fundamento Jurídico 2.°).

b) No puede admitirse que la existencia de unas competencias
estatales de legislación obligue -como se dice- a la pennanencia en el
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ámbito del Estado de algunas facultades de ejecución. para poder le~islar
«con conocimiento de causa», o para (coordinum las AdministraciOnes
públicas implicadas. Esta argumentación no encuentra 3POYO constitu
cional alguno, y, sin perjuicio de las competencias ejecutivas que el
Estado ostenta en las Comunidades Autónomas que no hayan asumido
competencias en la materia. existen en nuestro ordenamiento jurídico.
medJOs de relación suficientes y de informadón recíproca entre las
Administraciones públicas que hacen posible un buen uso de la teenica
normativa, sin necesidad de transgredir las reglas de deslinde competen
cia!. Tampoco puede decirse. como alega el Abogado del Estado, que sin
estas competencias desaparecería «por completo» la Administración
periférica, pues su subsistencia, ciertamente prevista por la Constitución
(arts. 141 'i 154), no justifica, en modo alguno, alterar la distribución
competencIal realizada por la Constitución y los Estatutos de Autono-
mia. _

c} En 10 que atañe a la posible ruptura del principio de unidad del
mercado (arts. 2 y 139.2 de la Constitución), a causa de su fragmenta
ción, o al mantenimiento del principio de igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de sus derechos, mediante la regulación de las
condicion~ b,ásIcas que.-Ill-_,~icel1 tUl. 149.1.1 de la Norma
fundamental), debe recordárse lo 'siguiente.; El Estado ostenta: unas
amplias _facultades normativas- en esta materia; facultades que le
permiten garantizar. a través de la fijación con detalle de las característi
cas técnicas de los instrumentos de medida, que la forma en que las
Comunidades Autónomas que ostenten competencias ejecutivas y
realicen funciones de control mctrológico no redunde en manifiestas e
irrazonables diferencias. En este sentido, y contradictoriamente con lo
Que se denuncia. la propia Ley. en su arto 7.5, reconoce validez en todo
el territorio del Estado a los controles metrológicos Que efectúen en
aplicación de la presente Ley tos órganos de la Administración del
Estado, o, en su caso. los de las Comunidades Autónomas. Y no hay
razón alguna, como ya hemos dicho en el fundamento jurídico 3.°, para
establecer la distincIón que resulta del número 4 del arto 7 entre los
controles de las diferentes fases que en el núm. 2 de dicho precepto se
establecen. En todas ellas, por ser actos de ejecución, habrá de admitirse
su realización por los órganos de la Generalidad de Cataluña que ella
determina y con sujeción estricta a las normas reglamentarias y a las
«directrices técnicas y de coordinación señaladas por la Administración
del Estado».

d) Lo mismo cabe -afirmar respecto del ejercicio de la potestad
sancionadora por las Comunidades Autónomas que tengan competencias
ejecutivas en Metrologia y las ejerzan en apliC3ción de la normativa
est::tal, actividad que, sin necesidad de mayores razonamientos, no
transgrede el art. 149.1.1 de la Norma fundamental (SSTC 102/1985,
fundamento jurídico 2.°, y 87/1985, fundamento Jurídico-S.O). Es
conveniente recordar que los posibles sancionados llenen acceso a la
tutela judicial para instar la revisión de las sanciones que se les
impongan y por esa vía pueden defender sus derechos, incluido,
naturalmente, el de no sufrir discriminaciones.

e) Finalmente, y por lo que respecta a la invocación del Real
Decreto 1384/1978, de 23 de junio, de traspasos a la Generalidad de
Cataluña en materia de industria y al supuesto alcance interpretativo de
su arto 4.0

, respecto de las normas de delimitación competencial.

Pleno. Sentencia 101/1991, de 13 de maro. Recurso de
incofistilllcionalidad 993/1985.. Promm>fdo ·por el Deti?ll50r
del Pueblo contra la Disposición adicional (ercera de la Lev
Orgánica 11/1985. de 2 de agosto, de Lib!!rtad Sindical.-

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente. Vicepresi
dente; don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de
la Vega Bcnayas. don Ell~emo D~az Ei~il. don Mi$ucl ~odriguez-Piñero
y Bravo-Fcrrer. don Jesus Lcgutna VIlla, don LUIS Lopez Guerra. don
Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Vicente Oimeno Sendra Magistra-
dos. ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad mimo 993/85, promovido por
el Defensor del Pueblo contra el párrafo segundo de la Dísposición
a~ici!Jnal tercera de la l;-ey Organica IIJIQ85. de 2 de agosto, de Libertad
Smd.lcal. Ha (·ompa~cldo el Abogado del Estado en representación del
G~blcr~o .de la, NaCión. Ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio
Dlaz Emlll, qUIen expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 8 de noviembre
de !985, el Defensor del Pueblo interpuso recurso de inc.Jnstitucionali-

tampoco esta invocación tiene relevancia para modificar la línea de
razonamiento expuesta en los fundamentos jurídicos anteriores. En este
precepto reglamentario se traspasaba a la Administración autonómica
solo las funciones ejecutivas que realizaban anteriormente las Delegacio
nes Provinciales del Ministerio de Industria en su ámbito territorial.
Pero es patente el carácter preestatutario de la disposición mencionada
y. cllalqui~ra Que sea la posición que se mantenga sobre el valor
tntcrpretativo de estos decretos. no pueden sobreponerse a la regla de
deslinde competencial determinada en el arto 11.5 del propio Estatuto.
Por eso. el posterior Real Decreto 738/1981. de 9 de enero. sobre
traspasos en industria. reitera sustancialmente en el apartado B.l.3 de su
anexo el contenido del Estatuto.

En definitiva, las alegaciones del Abogado del Estado no tienen
apoyo en titulos competenciaJes autónomos que permitan alterar el
resultado que se desprende con claridad de las reglas competenciales
específicas de esta materia: los arts. 149.1.12 de la Constitución y 11.5
del Estatuto.

6. Resta por determinar el alcance de nuestro fallo, habida cuenta
de qu~ la Ley sqlo ha sido impugnada por la Comunidad Autónoma de
Catalúña, y que el EStado tiene competencias de ejecución en materia de
Metrología en numerosas Comunidades Autónomas. Por tarito, y en
virtud de lo razonado en los fundamentos anteriores. es procedente
declarar la inaplicabilidad directa de los arts. 7.4, y 13.6 de la Ley
recurrida a la Generalidad de Cataluila en cuanto, con exclusión de ésta,
reserva al Estado la competencia ejecutiva del control metrológÍCo
previsto en los apartados a) y b) del núm. 2 del art. 7 y la competencia
sancionadora del numo 6 del arto 13. Una y otra competencias habrán de
ser ejercidas por los órganos de la Generalidad de Cataluña que ella
determine.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha deCidido:

1.0 Estimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el
Con~o Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

2. Declarar que los ans. 7.4 y 13.6 de la Ley 3/1985, de 18 de
marzo, de Metrología. en cuanto reservan al Estado, con exclusión de la
Generalidad de Cataluña, las competencias previstas en los mismos, no
son de, aplicación directa en la Comunidad Autónoma de Cataluña, en
los términos señalados en el fundamento jurídico 6.° de esta Sentc.ncia.

Publíqliese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a trece de mayo de mil novecientos noventa y
uno.-Finnado: Francisco Tomás y Valiente, Francisco Rubio L1orente.
Fernando Garcia-r..-"!on y González-Regueral, Carlos de la Vega Benayas.
Eugenio Díaz Ejmil. Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrcr, Jesús
Leguína Villa, Luis López Guerra, Alvaro Rodriguez Bereijo. Vicente
Gimeno Sendra.-Rubricados.

dad contra el párrafo segundo de la Disposición adicional tercera de la
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical-en adelante,
LüLS-. por estimar que, al remitir a la determinación reglamentaria «lo
que haya de entenderse por establccimientos militares», a los efectos de
la restricción de la actividad sindical establecida en el párrafo primero,
vulnera el art. 81.1 de la C.E. en relación con los arts. 53.1 y 28 de la
misma.

Comienza el Defensor del Pueblo por analizar, en los «antecedentes»
del recurso, el alcal'\;Ce normati vo de la disposición cuya constitucionali
dad se cuestiona, tanto en sus aspectos subjetivos como materiales, En
el primer plano. destaca cómo la misma no afecta a los miembros de las
Fuerz<1s Armadas excluidas del derecho de libertad sindical (art. 1.3
LOlS). sino al personal civil. funcionario o no. que presta su~ ~ervicio5
en establecimientos militares. detallando las diversas relaciones JUrídicas
quc pueden articular esta pretensión. En el segundo. el Defensor del
Pueblo analiza las limitaCIOnes de la libertad sindical que. para este
personal civil de establecimientos mílitares, consagra la Disposición adicio
nal tercera dc la LüLS. Dado Que la misma se remite al arto 2.1 d) LOLS,
parece claro que los derechos limitados son los reconocidos cn los arts.
8. L 9.1 c) y, quizá. art. 11. todos ellos de la citada Ley Orgánica. Pur el
contrario. en la medida en que se encuentran reconocidas en el arto 2.2
a) LOlS no Quedan afectadas -más Que de modo indirecto-los derechos
de huelga. negociación colectiva. planteamiento de conHictos individua
les y colectivos y pretensión de candidaturas en las el~cciones «'sindica
les~>. Siempre dentro de los ~(antecedentes». el Detensor dd Pueblo
rcaliza dcspu¿s un análisis de los precedentes normativos y jurisprudcn
ciales que enmarcan el problema. Este análisis arranca del Estatuto de
los Traoajadorcs (Disposición final séptima) -desarrollado por el Real
Decrcto 2.205/1980. de 13 de junio-, pasa por la descripción de las


